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RESUMEN

Este artículo ofrece un retrato comparativo de 
los factores de protección de las instituciones 
familiares de dos pueblos originarios. La hipó-
tesis inicial del estudio es que, a pesar de la 
gran diferencia entre los estilos de vida y las 
prácticas cotidianas del pueblo algonquino 
y mapuche, podemos afirmar que existen 
también similitudes en los factores de protec-
ción de la familia, factores que demuestran 
ser una institución central para la protección 
y el desarrollo de las culturas de estos dos 
pueblos. En este sentido, la transmisión de 
valores, costumbres, rol y crianza de los hijos, 
así como el alto valor otorgado a la familia y 
los ancianos son recíprocos para la protección 
de su identidad y cultura tanto en el pueblo 
algonquino como en el pueblo mapuche. En 
conclusión, nos referimos a ciertas recomen-
daciones dirigidas a profesionales no indí-
genas que trabajan con familias indígenas. 
Estas recomendaciones no son exhaustivas, 
sino un punto de partida que podrían conducir 
otros estudios.
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ABSTRACT

This article offers a comparative portrait of the 
protective factors of the family institutions of 
two indigenous peoples. The initial hypothesis 
of the study is that, despite the significant 
difference between the lifestyles and daily 
practices of the Algonquin and Mapuche 
people, we can affirm that there are also 
similarities in the protective factors of the 
family, factors that prove to be an institution 
central to the protection and development 
of the cultures of these two peoples. In this 
sense, the transmission of values, customs, 
roles and upbringing of children, and the high 
value given to the family and the elderly are 
reciprocal for the protection of their identity 
and culture both in the Algonquin people and 
in the Mapuche people. In conclusion, we refer 
to specific recommendations addressed to 
non-indigenous professionals who work with 
indigenous families. These recommendations 
are not exhaustive but rather a starting point 
that other studies could develop.
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INTRODUCCIÓN

El objetivo de este estudio es de hacer una 
comparación entre dos pueblos originarios 
(mapuche1 y algonquino2) identificando sus 
semejanzas o similitudes en lo que se refiere 
a los factores de protección familiar. La elec-
ción de establecer este análisis comparativo 
entre estos pueblos proviene del hecho de 
que están muy distantes geográfica y cultu-
ralmente. Sin embargo, creemos que existen 
también similitudes a nivel del rol que juega 
la familia nuclear y extendida y que ello se 
sostiene en principios ligados a relaciones 
familiares, la solidaridad familiar, el respeto 
por los ancianos, así como el rol que juegan 
las mujeres y los ancianos en la transmisión 
de la cultura, etc. Estos principios, que son 
recurrentes en la literatura científica sobre la 
familia mapuche y algonquina, se identifican 
aquí como “principios básicos” y estos princi-
pios son todos aquellos factores de protección, 
que estas familias utilizan para conservar sus 
tradiciones culturales.

 A nivel individual la literatura hace refe-
rencia a los factores de protección como ligados 
a las habilidades, los rasgos o características 
de la personalidad. En lo medioambiental, los 
factores de protección están asociados con 
mecanismos de apoyo que abordan efecti-
vamente los factores estresantes, problemas 
de salud mental y la capacidad de encon-
trar apoyo en la red social. Estos factores de 
protección cumplen un rol clave frente a situa-

1. El Estado chileno, mediante la ley  19.253, reconoce como principales etnias indígenas de Chile a la 
Mapuche, Aymara, Rapa Nui o Pascuenses, las comunidades Atacameñas, Quechuas, Collas y Diaguita del 
norte del país, las comunidades Kawashkar o Alacalufe y Yamana o Yagan de los canales australes. Recu-
perado en: https://sinia.mma.gob.cl/temas-ambientales/pueblos-indígenas/
2. Hay que hacer una distinción entre la nación “algonquina” y la gran familia lingüística “algonquina” que 
incluye a varios pueblos: los Atikamekw, los Innus, los Crees, los Maliseet, etc. En este artículo, nos refe-
rimos a esta gran familia lingüística ya que los autores citados trabajan con diferentes naciones de esta 
gran familia. Los algonquinos comparten una raíz lingüística común y una forma de vida tradicionalmente 
basada en la caza y la pesca. Los pueblos algonquinos ocupan una porción significativa de todo el Noreste 
de América.

ciones difíciles (Anaut, 2006; Wolin et Wolin, 
1993). Para Páramo (2011), los factores de 
protección pueden definirse como: 

“(…) características detectables en un indi-
viduo, familia, grupo o comunidad que 
favorecen el desarrollo humano, el mante-
nimiento o la recuperación de la salud; y 
que pueden contrarrestar los posibles 
efectos de los factores de riesgo, de las 
conductas de riesgo y, por lo tanto, reducir 
la vulnerabilidad, ya sea general o especí-
fica”. (p. 87). 

Otros autores como Shader (2003) y 
Lawrence et al. (2001), definen los factores 
protectores como características o condiciones 
que actúan como moderador del riesgo, es 
decir, reducen los efectos negativos asociados 
a los factores de riesgo y ayudan a los jóvenes 
a afrontar mejor su situación. Los factores de 
protección serian así acumulativos e interac-
tivos y siempre opuestos a los factores de 
riesgo. Dicho de otra manera, los factores 
de protección son aquellos que ayudan por 
ejemplo a reducir la probabilidad de que una 
persona desarrolle un problema de alcoho-
lismo o drogas; también pueden estimular su 
capacidad para adaptarse al estrés y las difi-
cultades personales (Castro y LeBlanc, 2019). 
En el ámbito familiar, los factores protectores 
son especialmente importantes durante los 
primeros años de vida y contribuyen al desa-
rrollo saludable de niños y jóvenes. En este 
sentido encontramos el fomento del entorno 
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familiar: padres responsables, modelos paren-
tales a imitar, la adquisición de habilidades 
para la resolución de problemas, proyectos 
de futuro y el control sobre su propia vida 
(Papalia y Martorell, 2018).

Las familias con estilos de vida saluda-
bles tienden a producir niños sanos y resis-
tentes, pero también existen algunos factores 
de protección de la comunidad (Cabanyes, 
2010; Jurjewicz, 2016). Por ejemplo, a los 
jóvenes les va mejor si pueden hacer una 
contribución significativa en su comunidad y si 
tienen un sentido de pertenencia. Al aprove-
char los factores de protección existentes, las 
personas y las comunidades son más fuertes 
y están en mejores condiciones de enfrentar 
los factores de riesgo.

En las siguientes páginas se propone 
en un primer momento una discusión amplia 
sobre el concepto de familia, desarrollando 
necesariamente las definiciones y realidades 
de la familia indígena. Además, se hace refe-
rencia a la cultura algonquina y mapuche. El 
artículo tratará las diferentes similitudes o 
semejanzas entre estos dos grupos étnicos y 
explica cómo estas similitudes se consideran 
como factores de protección para conservar 
su identidad y su cultura. En la sección de la 
conclusión, nos referimos a ciertas recomen-
daciones dirigidas a los profesionales no indí-
genas que trabajan con familias indígenas. 
Estas recomendaciones no son exhaustivas, 
sino un punto de partida para desarrollar 
potencialmente otros estudios en terreno. 

DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE 
FAMILIA

Un elemento que parece ser el consenso en la 
literatura consultada es precisamente la difi-
cultad de definir a la familia que suscite una 
aceptación de la comunidad científica en las 
ciencias sociales (Corbeil y Descarries, 2003). 
El concepto de familia indígena por su lado 
puede ser delimitado – si se quiere –  a restos 

de antiguos linajes o grupos con complejos 
códigos éticos, que son la base de la organiza-
ción de los pueblos indígenas (CEPAL, 2009). 
Así la familia indígena se caracteriza por su 
heterogeneidad y la importancia que la familia 
nuclear y la extendida juega para mantener la 
cohesión social, asegurar la protección y la 
transmisión de los valores y prácticas cultu-
rales. La familia indígena, como institución 
y sistema dinámica, hace referencia a lazos 
de cooperación, colaboración, producción y 
subsistencia colectiva (CEPAL, 2009). Nuestro 
examen de la literatura muestra que la familia 
extendida como los abuelos, tíos, primos, etc., 
son criados y viven en la misma comunidad 
o en el mismo hogar, lo que hace difícil su 
separación o pérdida de lazos de pertenencia. 
Además, en estos dos grupos originarios 
podemos identificar valores de colectividad y 
solidaridad que están bien presentes (Alarcón, 
Astudillo, Castro, & Pérez, 2021; Ramírez 
Jaramillo y Nazar, 2018; Valenzuela Márquez, 
2018). 

Desde una concepción algonquina, se 
concede gran importancia a la familia exten-
dida y la unidad familiar. Por ejemplo, el 
término utilizado para los primos paralelos 
(nictes) suele ser el mismo que para los 
hermanos biológicos o adoptados, lo que 
sugiere que el estatuto, funciones y responsa-
bilidades de los primos paralelos son similares 
a las de los hermanos biológicos y adoptados 
(Hallowell, 1981). Estos primos llamados 
paralelos cumplirían así una función de apoyo 
importante en la familia algonquina. Además, 
la literatura hace referencia a la estabilidad 
matrimonial en las familias indígenas como el 
pilar principal de la condición de la familia, lo 
que muestra que la familia sigue teniendo un 
valor primordial (Guay, 2015; Donoso Noram-
buena, 2012). Sin embargo, la concepción de 
la familia ha ido tomando forma y figura de 
acuerdo con referencias históricas y culturales. 
La familia debe ser considerada como la insti-
tución central.

Factores de protección identitarias y culturales en las familias indígenas: 
Elementos comparativos entre la cultura algonquina (Canadá) y mapuche (Chile) 
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Para Caro Puentes y Terencán Angulo 
(2006), la familia en la cosmovisión mapuche 
tiene su referente simbólico en lo que ellos 
llaman “Divinidad Suprema”, la cual está 
integrada por una pareja de ancianos (Kuse 
= anciana y Fücha = anciano) y una pareja de 
jóvenes (ülcha domo = mujer joven y weche 
wentru = hombre joven). En esta concep-
ción de “Divinidad Suprema”, los ancianos y 
ancianas ocuparían - a pesar de los cambios 
generacionales en los cuales el pueblo 
mapuche no ha estado ajeno - una posición 
de privilegio y los jóvenes por su parte vienen 
a representan generaciones venideras.

En forma general y sin distinción en parti-
cular a ninguna nación indígenas según Toledo 
(2009) ellos hacen referencia a la familia como 
la unidad biológica, padres e hijos que viven 
en el mismo hogar, esta concepción de la 
familia adquiere al mismo tiempo un signifi-
cado mucho más amplio, que permite indicar 
que la familia se convierte en una extensa 
red de abuelos, tías, tíos y primos. Lo anterior 
coincide con el mismo significado que tiene de 
la familia en las naciones algonquinas, no se 
resume a una relación conyugal o de unión con 
hijos, la familia extensa (abuelos, tíos, primos) 
juega un rol importante y que se asocia a la 
vida social, económica y política que compar-
tidas que les dos adquieren en sentido de 
familia (Donoso Norambuena, 2012). Esto 
significa que cada individuo está vinculado a 
su comunidad de origen a través de una red de 
relaciones diversas. Lo que para Baikie (2009), 
estas relaciones se rigen por reglas estrictas 
que determinan el rol y las responsabilidades 
de cada uno en la familia y la comunidad indí-
genas.

La amplia variedad de formas que adopta 
la familia contemporánea es un testimonio 
de los muchos cambios sociales que actual-
mente tienen lugar en nuestras sociedades 
modernas, como por ejemplo, el lakutum, que 
ha ido perdiendo importancia en la sociedad 
mapuche (Pichinao et al. 2003). Sin embargo, 

más allá de la forma o de la definición que 
esta pueda recibir, en todas las sociedades, la 
familia juega un papel vital. De hecho, como 
el principal impulsor del proceso de socia-
lización primaria, la familia lleva consigo 
los valores, las reglas y las normas que una 
sociedad desea preservar y transmitir a las 
generaciones futuras (Awashish, 2013; Bous-
quet, 2005;  Guay & Grammond, 2012; Valen-
zuela & Aranis, 2018).

En el caso de la familia mapuche, su 
forma de vida establece una manera de 
enseñar y aprender que está estrechamente 
relacionado con los contenidos culturales, los 
cuales están basados en una cosmovisión y 
conducidos por uno de sus principales medios 
de transmisión oral: el lenguaje de la vida 
cotidiana (Duquesnoy, 2018; Donoso Noram-
buena, 2012; Ovando Lonconao, 2013; Wittig 
González, 2011; Wittig González & Alonqueo 
Boudon, 2018; Zúñiga, 2007) y el mapu-
dungun, lenguaje asociado al saber tradicional 
mapuche (Rojas, Lagos y Espinoza, 2016). Lo 
que para Chiodi y Loncón (1999), sería una 
preocupación por una cierta actitud de “rela-
jamiento” en lo que se refiere à la transmisión 
de la lengua en las comunidades mapuche. En 
este sentido, un estudio realizado en el 2019 
señala que, de 384 mapuches encuestados, 
un 15% sí habla mapudungun, mientras que 
el 85% no lo hace. Un 10% de la población 
urbana habla y un 43% solo entiende, pero 
no habla. Mientras que la población rural, un 
28% habla la lengua y un 45% solo entiende 
(Libertad y desarrollo, 2019). Boccara (2004), 
indica la pérdida del mapudungun entre los 
comuneros menores de 30 años. Esta pérdida 
de la lengua del pueblo Mapuche encuentra 
su explicación en lo que Merlos (2014: 55), 
denomina el “período de resistencia interna 
mapuche” producido después de la conquista 
española. Para este autor esta situación habría 
llevado a que los ancianos ocultaran o mantu-
vieran en secreto las prácticas religiosas y 
sociales, así como la lengua, con la idea de no 
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transmitirlas a sus descendientes debido a la 
persecución y negación de la propia cultura. 
Algunos ejemplos donde se habla la lengua 
son de carácter ceremonial: machitún con 60% 
y nguillatun con 80%; además, el palin con 
60% se constituye como otro dominio donde 
se hace un uso frecuente del mapudungun 
(Olate Vinet, Alonqueo Boudon y Caniguan 
Caniguan, 2013). Otros autores señalan que 
el mapudungun es una lengua en retroceso 
(Gundermann et al. 2011; Zúñiga, 2007). Para 
Hecht, (2008), la lengua ha sido un elemento 
fundamental para conservar la identidad 
étnica de los pueblos indígenas.

Esta forma de transmisión cultural en 
la familia, adquiere una importancia no solo 
porque da forma a las relaciones sociales en 
su pueblo, sino también porque es a través 
de ellos que se definen a sí mismos como 
personas. Lo anterior hace emerger así un 
concepto de “familia” en la cultura mapuche –
como se indica más arriba– concepción que no 
está limitada a la pareja y los hijos, sino es un 
concepto largo e integrador de otras esferas 
del ser humano. Podemos comprender desde 
esto último, la riqueza y el sentido de colec-
tividad que puede tener la significación de 
sentirse familiarmente perteneciente a una 
cultura indígenas, como puede ser el caso de 
la cultura mapuche, quechua, aymara o en el 
caso de Canadá a la cultura algonquina, dené 
y inuit. 

FAMILIAS INDÍGENAS: 
COMPARACIÓN ENTRE 
LA CULTURA MAPUCHE Y 
ALGONQUINA

Familia mapuche

El pueblo mapuche, es uno de los pueblos 
originarios más numerosos que sobreviven 
en la actualidad. Según el censo de 2017, se 
estima que la población mapuche en Chile es 
de 1.745.147 (Instituto Nacional de Estadís-

ticas, 2018). Antiguamente, la familia estaba 
asociada a “lof” que es un conjunto de fami-
lias reunidas, que parten de un mismo tronco 
parental (es decir, ancestro, parientes y fami-
lias emparentadas), formando así́ una comu-
nidad mapuche. En la actualidad, esta organi-
zación familiar se ha transformado en espacio 
de residencia de conjuntos de familias, sin 
necesariamente estar todos emparentados, 
provenientes de lugares distintos dentro 
de la región u otros lugares y en donde se 
encuentran también residentes no indígenas 
(Quintraleo y Quilaqueo, 2006). Otras carac-
terísticas de la organización social mapuche, 
hoy en día, es la combinación de “exogamia” y 

“endogamia” dentro de la comunidad, es decir, 
la novia debe venir de otra comunidad, mante-
niéndose aún esta norma cultural, aunque 
hoy en día también se ha visto debilitada en 
las nuevas generaciones debido a la migra-
ción de los jóvenes y también al aumento de 
matrimonios interétnico (Bengoa, 2006). Otro 
elemento importante a mencionar es la resi-
dencia matrimonial la que tiene un carácter 
patrilocal o “viriloca”, es decir, la nueva pareja 
vivirá en la casa de los padres del novio, hasta 
que sean capaces de comprar tierras o las 
hereden. Finalmente, el tipo de familia que 
se observan hoy en día es la familia nuclear 
(Bengoa, 2006).

El pueblo mapuche es un pueblo con 
una fuerte identidad y que mantiene vivas la 
mayor parte de sus tradiciones y su lengua. Se 
destacan los vínculos familiares y religiosos 
que los unen e identifican como una nación. 
A la llegada de los conquistadores españoles, 
el pueblo mapuche habitaba en un gran terri-
torio que iba desde los valles al norte de lo 
que hoy es la capital de Chile, Santiago, hasta 
donde comienzan las islas del Sur, el Archipié-
lago de Chiloé (Bengoa, 2011). Hoy, habitan 
mayoritariamente en sectores urbanos, siendo 
Santiago el principal lugar de residencia. La 
denominación “mapuche” significa “Gente de 
la tierra”. Este pueblo considera la tierra como 

Factores de protección identitarias y culturales en las familias indígenas: 
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el patrimonio de toda la comunidad, la cual 
está ligada a su identidad cultural. En este 
sentido el Mapudungun significa lengua de la 

“tierra” (International Work Group for Indige-
nous Affairs, 2001). 

Precisemos que todos los conocimientos 
ancestrales sobre la realización de estas arte-
sanías son traspasados de generación en 
generación. Es pertinente destacar que en la 
producción de la artesanía mapuche la familia 
cumple un rol clave, ya que es ella (la familia) 
que provee de la mano de obra necesaria 
para efectuar este tipo de labores (Valverde 
y Morey, 2005). En estas culturas indígenas 
la significación de familia hace referencia no 
solamente a una unión consanguínea sino ella 
alude a esferas más grandes como la comu-
nidad, la cultura, los ancianos de la comu-
nidad, los amigos (Cancino, 2013; Decaluwe, 
Poirier et Muckle, 2016; Donoso Norambuena, 
2012). Todos ellos, son elementos que dan 
sentido a un concepto de familia más amplio e 

“integrador” que va más allá de la procreación 
biológica de los hijos. 

Familia algonquina

La gran familia lingüística algonquina incluye 
varios grupos indígenas: incluidos los Innus, 
los Anicinabek, los Atikamekw Nehirowisiwok, 
los Crees (o Eeyouch), los Maliseet, los Micmak, 
los Ojibwas y los Naskapis. Estos pueblos 
comparten una raíz lingüística común, así como 
una forma de vida tradicionalmente basada en 
la caza, la pesca y la recolección. Los patrones 
de asentamiento (matakan – lugar de campa-
mento) estudiados en la prehistoria reciente 
para los grupos algonquianos del Escudo 
Canadiense muestran concordancias muy 
fuertes a pesar del tamaño del territorio. Los 
datos arqueológicos y etnohistóricos revelan, 
para estos grupos, una capacidad flexible de 
fragmentación y agregación que permite una 
distribución equitativa de la población dentro 
de los terrenos de caza (Dumais 1979, p. 72). 

Entre el siglo XVII y principios del XX, 
el grupo de caza (mamo atoskewin) formó 
la unidad social y política más importante 
durante la mayor parte del año (aproximada-
mente 9 meses) para prácticamente todos los 
grupos algonquinos. La composición habitual 
de un grupo de caza era de 2 a 4 familias (entre 
10 y 20 individuos) (Gélinas 2000, p. 102). La 
flexibilidad de los grupos a nivel político y 
territorial permitió una explotación diferencial 
influenciada, por ejemplo, por la accesibilidad 
de los recursos, la demografía de su población 
y el ciclo de las estaciones.

Frank Speck, uno de los primeros antro-
pólogos en trabajar con los algonquinos 
describe al grupo de caza familiar como una 
unidad social y política, exhibiendo las carac-
terísticas de una institución social dentro de la 
cual los miembros tienen estatus, derechos y 
responsabilidades (1915a, 1915b). Entre los 

“derechos” y “responsabilidades” descritos 
por Speck se encuentran los derechos a la 
propiedad de la tierra y la responsabilidad 
de garantizar la preservación de los animales 
dentro de los terrenos de caza familiares 
(Speck 1915b). Para este autor, el grupo de 
caza familiar representa:

[A] grupo de parentesco compuesto por 
personas unidas por sangre o matrimonio, 
que tienen el derecho de cazar, atrapar y 
pescar en cierto territorio heredado deli-
mitado por algunos ríos, lagos u otros 
sitios naturales. Estos territorios, como 
los llamaremos, eran, además, a menudo 
conocidos por ciertos nombres locales 
identificados con la familia misma. Todo 
el territorio reclamado por cada tribu se 
subdividió en tratados pertenecientes 
desde tiempos inmemoriales a las mismas 
familias y transmitidos de generación en 
generación. (...) Estos grupos familiares o 
bandas forman las unidades sociales de la 
mayoría de las tribus, y no solo tienen los 
lazos de parentesco sino una comunidad de 
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tierras e intereses. En algunas tribus, estas 
bandas se han convertido en clanes con 
reglas de matrimonio prescritas, algunos 
tabúes sociales y emblemas totémicos. (...) 
Otra característica de importancia econó-
mica en la institución del territorio de caza 
familiar es la conservación de los recursos 
practicados por los nativos. En su propio 
régimen, esto significa la conservación del 
juego. (Speck, 1915b, p. 290-293)

El grupo de caza familiar actúa entonces 
como una institución central con una afilia-
ción territorial muy fuerte. La institución fami-
liar, entre los grupos algonquinos, continúa 
desempeñando un papel decisivo en la deter-
minación de las reglas de buen comporta-
miento en las familias, tengamos en cuenta la 
influencia de la palabra y la importancia dada 
al rol y el estatus de las mujeres y los ancianos 
en la transmisión de las normas culturales y el 
conocimiento.

Awashish (2013), señala que en Canadá 
la familia para los algonquinos era el centro de 
la vida social y cultural, lo que hoy a juicio de 
esta autora autóctona ya no es tan importante 
en la transmisión cultural de los jóvenes de 
esta cultura como lo era antes. En este sentido, 
el rol de las familias ha cambiado mucho a lo 
largo de los años, otorgando más respon-
sabilidades a los organismos comunitarios 
como el “Consejo de Banda”3 o la escuela.  
Agreguemos que ciertos autores sostienen 
que la vida familiar dentro de los grupos 
indígenas se basa en interdependencias, es 
decir, en los vínculos que, por un lado, unen 
a los ancianos de la familia con sus familias, 
es decir hijos y nietos, y, por otro lado, unen 
a todos los demás miembros de la familia 
extendida, como pueden ser los hermanos, 

3. El “Consejo de Banda” es una institución política creada e impuesta por el Gobierno de Canadá a través 
de la “Ley de los Indios”. No es una institución indígena en la base, aunque esta institución ha sido apropiada 
y redefinida, en un marco muy limitado, por los indígenas.

primos, cónyuges y sus hijos, etc. (Halverson, 
Puig & Byers, 2002; Heath, Bor, Thompson & 
Cox, 2011; Irvine, 2010; Labrecque, 2015). Lo 
anterior no es diferente al pueblo mapuche, 
que está íntimamente unido por la figura de la 

“Divinidad Suprema” donde el rol del anciano 
es crucial para la transmisión de valores en 
la cultura familiar (Caro Puentes y Terencán 
Angulo, 2006).

Guay (2015), sostiene lo anterior al indicar 
que la familia algonquina está cambiando y 
siendo influenciada por elementos que forman 
parte de la modernidad. Sin embargo, autores 
como Guay y  Grammond (2012) agregan 
que, a pesar de esta influencia de la moder-
nidad en la vida familiar, aun estaría presente 
de forma importante las tradiciones y valores 
ancestrales que vienen a darle sentido a las 
familias indígenas, elementos que serían una 
guía importante en términos de prácticas 
educativas al interior de la familia. A lo ante-
rior se suma la dificultada por el mundo de los 

“blancos” y como lo indica Guay y Grammond 
(2012) su dificultad para entender la compleja 
estructura de parentesco de las familias indí-
genas lo que la hace difícil de la definir. La 
modernidad ha afectado de igual forma el 
pueblo Mapuche, lo que para Bengoa y Cani-
guan (2011) los cambios en la vida material 
de este Pueblo han producido transforma-
ciones en las estructuras simbólicas y en este 
sentido en las identidades.

En las siguientes secciones, desarro-
llaremos más sobre los principios gene-
rales indígenas (algonquino y mapuche) que 
pueden usarse para desarrollar una definición 
inclusiva de familia en contextos indígenas. El 
objetivo de este ejercicio es identificar princi-
pios comunes sin dejar de reconocer la diver-
sidad de las prácticas culturales. Es un ejer-

Factores de protección identitarias y culturales en las familias indígenas: 
Elementos comparativos entre la cultura algonquina (Canadá) y mapuche (Chile) 



8

cicio de comparación e inteligibilidad utilizado 
para apuntar a vías de intervención social 
adaptadas a los contextos indígenas.

PRINCIPIOS GENERALES DE LA 
FAMILIA COMO PRINCIPALES 
FACTORES DE PROTECCIÓN 
IDENTITARIA Y CULTURAL EN 
CONTEXTOS INDÍGENAS

Las mujeres como agentes claves en la 
transmisión cultural

Según Burgos, Al-Adeimi et Brown (2017), a 
nivel familiar, los factores protectores hacen 
referencia a la familia, las personas signifi-
cativas, el estímulo del entorno familiar, los 
padres. Cabe destacar que la literatura hace 
un hincapié en la importancia del vínculo entre 
la madre y su hijo. En este sentido, las mujeres 
indígenas cumplen un rol central en la produc-
ción de conocimiento y reproducción sociocul-
tural desde los espacios familiares, íntimos o 
domésticos. Otros aspectos relevantes que 
podemos remarcar es el rol en la mantención 
y proyección del conocimiento, la participación 
en la producción y también en su capacidad de 
ejercer su influencia para la educación de los 
hijos, nietos, sobrinos. A ello se suma la trans-
misión de la cultura a las mujeres más jóvenes, 
como, por ejemplo: los diseños y la produc-
ción de los tejidos. (Caro Puentes y Terencán 
Angulo, 2006; Murray, Bowen, Segura et 
Verdugo, 2015; Pacheco Rivas, 2012).

Los estudios realizados entre los pueblos 
mapuche y algonquino muestran claramente 
que la mujer ocupa un rol predominante en 
la transmisión de valores y como principales 
agentes de socialización de los niños (Basile 
et al., 2017; Bousquet, 2005; Cunningham, 
2018; Ivanova & Brown, 2011; sigo, 2010; 
Sigouin, Charpentier & Quéniart, 2010). 
Cuando ellas trabajan fuera del hogar, la 
función de socialización es reemplazada por 
las abuelas y abuelos o hermanos mayores. 

Ello procura a los niños en sentimiento de 
sentirse acompañado por alguien de la familia, 
lo que viene a compensar la ausencia materna 
(Donoso Norambuena, 2012; Duquesnoy, 
2018; Fuller et Thomson, 2005).

La protección, el cuidado de los niños 
y las enseñanzas tradicionales están en el 
centro de las prácticas educativas indígenas 
(Guay, 2015; Irvine, 2010), y que bien que es 
un rol que es atribuido de forma primordial a 
la madre de la familia, los padres indígenas 
no están ausentes o ajenos a estas preocupa-
ciones de socialización familiar y comunitaria 
y de tradición cultural (Muir y Borh, 2019). La 
transmisión de la cultura de una generación 
a otra, el rol de la mujer y el hombre dentro 
de los pueblos algonquino o mapuche, entre 
otros aspectos, son ámbitos de relevancia 
común en la organización familiar de estas 
dos naciones. 

La familia extendida y su rol en la educación 
de los niños 

Para Muir y Borh (2019) la familia extendida 
para los algonquinos juega un papel vital para 
muchos grupos. En el contexto de la familia 
mapuche el aprendizaje de los niños se funda-
menta en el diálogo y la interacción que se 
genera al interior de la familia con sus miem-
bros. Así conversaciones cotidianas son funda-
mentales en la transmisión de los saberes 
mapuches (Quintriqueo y Torres Cuevas 
(2012). En este sentido la familia se incluye a 
la extendida como sería el caso de los abuelos, 
tíos y amigos en la educación de los niños y la 
transmisión cultural. Guay (2015) habla que 
en la vida familiar de las familias algonquinas, 
aún se basan de manera importante en una 
compleja estructura de parentesco e interde-
pendencias que unen a todos los miembros de 
la familia. Además, la educación de los niños 
sigue principios diferentes a los del modelo 
dominante, como el respeto a su autonomía 
y el uso de estrategias indirectas para influir 
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en su comportamiento (Guay, 2015). Deca-
luwe et al. (2016) y Valdivia Sánchez (2008), 
explican, que, al interior de las comunidades 
algonquinas y también en las comunidades 
mapuche la figura del abuelo o la abuela, así 
como otros miembros de la familia extendida 
tienen la facultad de participar en la toma de 
decisiones concerniente al desarrollo de los 
niños. Como lo señala Sigouin y sus colabo-
radores (2010) se espera del abuelo, pero en 
especial de la abuela, que ella transmita sus 
saberes asociados a su cultura a los jóvenes 
papás, sin dar jamás la impresión de querer 
imponer las propias formas de hacer o de 
actuar sobre ellos.

El cuidado de los niños por parte de los 
abuelos es un fenómeno común en las socie-
dades indígenas, que solo puede entenderse 
a través del sistema de obligaciones mutuas 
vinculadas a la estructura de parentesco 
(Baikie, 2009; Sigouin et al., 2010). Como lo 
indica Sigouin et al. (2010), en los innus (una 
nación indígena parte de la familia algonquina), 
se espera que los abuelos, y más específica-
mente la abuela, compartan sus experiencias 
de vida con los padres en edad joven, sin dar 
la impresión de querer imponer sus propios 
decisiones u orientaciones, o que ellos sientan 
que se les quiere sustituir en su rol de papá. 

Es interesante de constatar que la educa-
ción y el cuidado de los niños son responsa-
bilidad de todos los miembros de la familia, 
por lo que cuando una persona indígena 
habla de su padre o madre, no necesaria-
mente se refieren a sus padres biológicos. Por 
el contrario, puede ser simplemente la o las 
personas que han sido más importantes en su 
vida o que lo criaron (Decaluwe et al. 2016; 
Guay, 2015). Para Fuller-Thomson (2005), 
esta estrecha relación que se observa en la 
responsabilidad compartida en la educa-
ción de los niños por parte de los padres y 
la familia extendida permite garantizar segu-
ridad y bienestar en los niños, lo que en sí 
mismo constituye un factor de protección 

en la educación de los niños. Esta forma de 
funcionar al interior de las familias indígenas 
permite otorgar un apoyo importante para el 
funcionamiento comunitario de las comuni-
dades indígenas y permite crean relaciones 
sólidas entre ellos y formando una unidad 
íntima y solitaria que beneficia a todas las 
generaciones y a todos sus miembros (Irvine, 
2010). Lo anterior es vital para la familia 
algonquina porque la comunidad y el territorio 
ancestral es concebido como un lugar de soli-
daridad (Bréda, Chaplier, & Servais, 2008). 

 Precisemos que para los Algonquinos, a 
pesar de la importancia de la familia como una 
unidad básica de la sociedad y como modelo 
parental que dicta formas de ser y de compor-
tamientos y que los padres deben adoptar en 
la educación de sus hijos, la concepción de 
sus normas y su aplicación concreta están 
marcadas por los valores y creencias cultu-
rales de la sociedad dominante (Guay, Gram-
mond & Delisle-L’Heureux, 2018). De lo ante-
rior podemos observar el valor e importancia 
que las familias indígenas ponen en la familia 
extendida como apoyo al cuidado y crianza de 
los hijos para la transmisión cultural, situa-
ción que es compartida tanto por las familias 
mapuche como por las familias algonquinas 
(Guay et al., 2018; Kruske, Belton, Warda-
guga, & Narjic, 2012; Olazabal & Desplan-
ques, 2008; Sigouin et al., 2010). Por lo tanto, 
los pueblos indígenas generalmente ven a 
la familia como un grupo más grande que la 
familia nuclear aislada o sola (Guay & Gram-
mond, 2012). Esta forma de ser interpela 
ciertos autores en el sentido que las rela-
ciones de parentesco y significativas son en 
núcleo del proceso de desarrollo y de socia-
lización de los niños indígenas (Irvine, 2010; 
Ivanova & Brown, 2011; Kruske et al., 2012). 
Lo que para Halverson et al. (2002), es alta-
mente positivo para el proceso de socializa-
ción de los niños, dado que ellos aprenden 
dentro de estructuras interrelacionadas y que 
son al mismo tiempo interdependientes.
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LA TRANSMISIÓN DE LOS 
CÓDIGOS NORMATIVOS 
INDÍGENAS COMO FACTOR DE 
PROTECCIÓN

La familia indígena y la crianza de los hijos 

El rol de las familias algonquina y mapuche 
es de formar a sus hijos responsables y de 
prepararlos desde pequeños para desem-
peñar cualquier situación difícil que les toque 
enfrentar en sus vidas (Guay, 2015; Irvine, 
2010; Valdivia Sánchez, 2008; Alarcón et al. 
2018), lo que desde una concepción de la 
definición sobre el término de factor de protec-
ción familiar, sería un mecanismo de preven-
ción y de bien preparar a los niños a saber 
cómo actuar frente las dificultades o situa-
ciones estresantes en su vida adulta. En este 
sentido la educación en un medio ambiente 
indígena se asemejaría al de las sociedades 
occidentales, en el sentido que la educación 
es comprendida como un proceso continuo, 
permanente e integral, el que se manifiesta a 
lo largo de toda la vida y que permite desarro-
llar al sujeto como persona (Guay et al., 2018). 
De lo anterior se desprende el rol de la familia 
sobre la educación, protección y enculturación 
de los hijos. La familia es el lugar de privilegio 
donde se transmite el lenguaje las reglas y los 
códigos implícitos y explícitos para permitir 
que el niño interactúe con el mundo que lo 
rodea. Al inculcar valores y normas la familia 
no solo comportarse lo que es deseable o 
negativo al interior de la familia y la comu-
nidad sino también lo que es importante y que 
debe ser materia de protección y debe defen-
derse. 

El trabajo de la familia es proteger, educar 
y alimentar a los niños. Es el primer lugar de 
socialización, el lugar donde se transmite el 
lenguaje y un conjunto de reglas y códigos 
implícitos y explícitos para permitir que el 
niño interactúe con el mundo que lo rodea, 
lo que son lugar a dudas la familia así vista 

se constituye en un lugar de sanas prácticas 
familiares de compartir y de socialización. Al 
inculcar valores y normas, la familia enseña 
no solo cómo comportarse, sino también lo 
que es deseado o no deseado, bueno o malo, 
lo que es importante, es decir, lo que merece 
ser preservado, protegido, incluso defendido 
(Castellano, 2002). Para comprender mejor 
las fortalezas de los padres indígenas, es 
importante tener en cuenta los conceptos 
culturales asociados con los niños y la familia. 
Bien que no todas las culturas indígenas son 
iguales, todas ellas ven a los niños como un 
regalo precioso y sagrado del Creador (Irvine, 
2010). Como resultado, familias, amigos, 
seres queridos y miembros de comunidades 
indígenas cuidan y protegen a sus hijos desde 
tiempos inmemoriales (Greenwood, 2003; 
Greenwood & De Leeuw, 2006).

Agreguemos que, en la socialización 
algonquina y mapuche los valores que se 
producen dentro de los hogares son también 
generalmente transmitidos por las madres, las 
que se encargan de darle una lectura desde 
su propia cultura a las prácticas cotidianas de 
sus hijos. Esta transmisión de conocimientos, 
códigos normativos y valores muchas veces 
trasciende los ámbitos del hogar lo que se 
refleja en instancias como las escuelas, donde 
los niños demuestran su cultura de origen la 
cual ha sido inculcada en sus hogares, en sus 
comunidades. Conviene hacer una precisión 
entre la relación asimétrica que existe entre 
la escuela y las familias (a nuestro juicio poco 
importa el pueblo indígena) es que en las fami-
lias aún existe el miedo de los padres indígenas 
a sacar la voz para hacer valer sus opiniones 
y puntos de vista. Lo que muestra una incom-
prensión epistémica entre familia y comunidad 
escolar (Carrillo y Cuevas, 2020). Para Heath 
et al. (2011), ciertos autores remarcan que la 
tradición de la historia, las habilidades y las 
prácticas tradicionales son responsabilidades 
que generalmente se comparten no solo con 
los abuelos, sino también con otros miembros 
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de la familia extendida, de la comunidad y de 
la sociedad indígena.

La solidaridad familiar e interfamiliar

Otro factor de protección que pudimos distin-
guir entre el pueblo mapuche y algonquinos 
es la solidaridad familiar e interfamiliar. Si 
bien el modo de vida mapuche, aunque no 
ha desaparecido, ha enfrentado transforma-
ciones a lo largo de los años. Entre estas se 
pueden mencionar: las visitas a los familiares 
y parientes, la disminución de su población, su 
estilo de vida que antiguamente se basaba 
en las llamadas “rukas” o casas tradicionales 
mapuche, y la alimentación occidental que 
ha ido gradualmente introduciéndose en sus 
comunidades (Donoso Norambuena, 2012). 
En el caso de los Algonquinos, la solidaridad 
juega un papel importante (Leacock, 1954). 
En este sentido podemos indicar en las fami-
lias algonquinas que la solidaridad familiar se 
manifiesta cuando una persona mayor y sola 
es tomada a cargo por sus hijos (Inksetter, 
2016). Las familias Algonquinas se ayudan 
mutuamente por ejemplo la caza se prac-
tica en grupos, lo cual constituye una forma 
de ayuda y de colaboración mutua al interior 
de este pueblo (Bousquet, 2005; Sigouin et 
al., 2010). El compartir los frutos de la caza 
es una práctica fundamental, aún hoy en día, 
para cimentar las relaciones familiares e inter-
familiares (Éthier, 2014). La caza sería para 
los Algonquinos una fuente de contacto con 
su tradición de base, un universo en el que 
desarrollan un sentido de orgullo y dignidad 
culturales (Niezen, 1993). Es importante 
mencionar que estos grupos coinciden en 
la presencia de unidad, de solidaridad y de 
familia extensa que les caracteriza (Decaluwe 
et al. 2016; Pacheco Rivas, 2012; Sigouin et al. 
2010). Lo que pueda pasarle a algún miembro 
de la comunidad siempre es preocupación 
de toda la familia nuclear y extendida, la 
cual va a colaborar y ayudar a la solución del 

problema. La solidaridad está así presente en 
las relaciones entre hombres y mujeres de las 
culturas algonquinas, valor que es importante 
en sus relaciones cotidianas. 

Desde un análisis de las bondades que 
puede procurar este gran sentido de solida-
ridad que se encuentra en los dos pueblos 
indígenas estudiados, no hay duda que ello se 
constituye en otro factor de protección en la 
dinámica familiar de estos pueblos, al sentirse 
sus miembros que cuentan con el apoyo y 
colaboración de la familia. En términos de 
los valores relevantes ligados a la idea de 
familia indígena, la literatura destaca además 
el compartir con los familiares. No basta ser 
familia como un simple atributo, esta exige 
asumir la familiaridad. La idea de familia está 
unida a un permanente movimiento, en que 
esa familiaridad se va construyendo. En este 
sentido se destacan las visitas a la familia 
extendida (Alarcón et al. 2018; Muir et Borh, 
2019).

El respeto a los ancianos

El respeto aparece como un valor impor-
tante en la cultura algonquina y mapuches 
(Bousque, 2005: Donoso Norambuena, 2012; 
Decaluwe et al. 2016; Llanquileo, 2012; 
Sigouin et al. 2010). El respeto como valor 
se expresa de forma diferente de un pueblo a 
otro, de acuerdo con los códigos culturales, y a 
veces incluso de una generación a otra, pero el 
respeto por los ancianos sigue siendo un valor 
primordial tanto para los algonquinos como 
para los mapuches.

El respeto a los ancianos para los mapu-
ches también tiene que ver con el respecto a 
los ancianos de sus comunidades, porque la 
significación de la vejez, de la muerte y de la 
enfermedad están integradas a la cotidianidad 
de las familias indígenas (Donoso Noram-
buena, 2012). Este respeto tiene que ver con 
que los adultos mayores representan la sabi-
duría, las tradiciones y costumbres que la 
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familia tiene que conservar (Donoso Noram-
buena, 2012). Ellos son las raíces, el tronco de 
la familia. Esto les da a los adultos mayores un 
rol importante en la toma de decisiones. Son 
ellos que son interpelados a presidir cualquier 
rito que celebre la familia.

El respeto a los ancianos se traduce 
por ejemplo en pequeños actos simbólicos 
como es el de saludarles con la mano, lo que 
muestra todo el valor que debe otorgarse 
a esta figura de la comunidad. Además, el 
respeto a los mayores se traduciría también 
en el cuidado que les debe brindar un hijo 
o hija, haciéndose cargo de ellos, es decir 
cuidar y proteger a los padres en su vejez. Por 
ejemplo, el respeto en la cultura mapuche se 
traduce a lo que los autores llaman el “mapu-
dungun o lengua de su pueblo”. Esto se asocia 
a la forma de expresarse frente a los demás, 
a la forma de vida, el saludar, así como estar 
dispuesto a escuchar a los adultos (Donoso 
Norambuena, 2012). El respeto en la familia 
Mapuche hacia el anciano se traduce también 
en la disposición de espacios en los cuales se 
conversa en familia y se solicitan consejos al 
adulto mayor. Al compartir se conversa, se 
cuentan los problemas, lo que cada uno siente.  
Esta forma de comunicar con el adulto mayor 
es una forma de como el cariño se expresa 
en la familia. Mencionemos que el compartir 
y conversar es un valor que se mantiene. No 
obstante, este respeto se expresa en prác-
ticas que se adaptan a los nuevos contextos.  
En el pueblo Mapuche, las relaciones con los 
abuelos son muy importantes en la crianza de 
los niños, porque ellos son los representantes 
de la tradición y sabiduría mapuche.

Por los algonquinos, los ancianos son 
los guardianes del conocimiento y tienen una 
riqueza inigualable de experiencia de vida en 
el territorio forestal (antes de la educación 
obligatoria). Proporcionan instrucción sobre 
las prácticas de la vida en el bosque, pero 
también sobre los principios de la vida y las 
normas consuetudinarias arraigadas en el 

idioma, la cultura y la identidad indígena. Así, 
los ancianos disfrutan de una voz de autoridad 
muy importante y son las primeras personas a 
las que se consulta para todas las decisiones 
políticas, culturales y familiares (Morissette 
2007; Éthier 2014, 2017; Poirier 2017).

Desde una concepción de lo positivo 
que puede ser el respeto como un factor de 
protección en la familia indígena, el respeto 
a los ancianos surge como categoría való-
rica relevante para seguir los consejos, y que 
los ancianos pueden enseñar a los jóvenes a 
enfrentar la vida evitando los fracasos. 

El respeto a la naturaleza, a las personas y 
lo espiritual

En la cultura algonquina y mapuche se 
promueve el respeto no sólo a las personas 
humanas sino a todos los seres vivos y al medio 
ambiente. En el caso de la cultura Mapuche 
todos forman parte de los que los denomina 

“mapu” es decir “el universo”. Ello permite 
comprender que todos los seres se necesitan 
para vivir en armonía y equilibrio. Así tenemos 
que existe una forma de relación muy estrecha 
con la naturaleza y lo espiritual y que a la vez 
permite la transmisión del patrimonio cultural, 
y la formación de personas en la dimensión 
individual y social, en base al conocimiento 
tradicional (Alarcón et al.2018; Inksetter, 
2016; Quintraleo y Quilaqueo, 2006; Rehbein 
Montaña y Mancilla Maldonado, 2011). En el 
caso de la cultura algonquina, la concepción 
del respeto tiene une significación similar a 
la cultura mapuche, el respeto hacia la natu-
raleza, al medio ambiente y a todo lo que de 
allí se produce. El ser humano necesita vivir en 
armonía con su medio ambiente (Philie, 2013; 
Laugrand y Delâge, 2008; Quilaqueo Rapimán, 
2006). Los pueblos algonquinos trabajan duro 
durante décadas para asegurar la transmisión 
intergeneracional de los principios y prácticas 
de respeto a la naturaleza como un entorno 
vivo y equilibrado (Poirier 2004; Éthier 2017). 
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A modo de respeto y reconocimiento, los 
elementos centrales de su universo forestal 
(fauna, flora, vientos, espíritus, piedras, etc.) se 
identifican como kimocominowok (ancianos). 
Se ha desarrollado un cierto parentesco entre 
los algonquinos y ciertos “actores” forestales 
(animales, flora, viento, etc.) esenciales para 
su supervivencia y bienestar. Este parentesco 
no es biológico, sino que se ha desarrollado 
a lo largo del tiempo en una interacción de 
reciprocidad entre las familias de cazadores 
y diferentes seres vivos forestales (Hallowell 
1981; Éthier 2017; Éthier y Poirier 2018).

El respeto así entendido a la naturaleza 
ayuda a los miembros de estos dos pueblos 
a encontrar un equilibrio en su vida espiritual 
y el medio ambiente, porque se trata de un 
respeto que reconforta y da tranquilidad en 
sus vidas. Este respeto la naturaleza, a las 
personas y lo espiritual se traduce en un factor 
que ayuda a los indígenas mapuches y Algon-
quinos a sentir bien interiormente.  

La transmisión familiar del idioma como 
factor de protección cultural

La transmisión familiar en estas dos culturas 
está a cargo de personas adultas como 
abuelos, padres, tíos. Pero también ello puede 
ser ejercido por personas mayores que no son 
siempre miembros de la familia. En el caso 
de la cultura mapuche, este rol era ejercido 
fundamentalmente por el “laku” o el abuelo 
paterno (Quintriqueo, Quilaqueo, Peña-
Cortés y Muñoz, 2015; Quintriqueo et Quila-
queo, 2006). El lakutun o apadrinamiento, es 
una actividad social que actualmente no se 
encuentra plenamente vigente y que además 
sirve para institucionalizar el vínculo del linaje 
familiar a través de reuniones sociofamiliares. 
En el lakutum, los abuelos paternos juegan 
un rol importante de consejero, entregán-
doles a sus nietos consejos (Gübam) y sabi-
duría” (Pichinao et al., 2003). En nuestros días 
este rol ha ido cambiando y son más bien los 

padres quienes ejercen el rol de transmisión y 
conservación de la cultura e idioma mapuche 
a los niños. Además, bien que hoy se consi-
dera que los padres son los principales 
responsables de transmitir a través el idioma 
indígena estas normas y valores, se reconoce 
que las responsabilidades familiares también 
son compartidas por otras instituciones que 
gravitan alrededor del niño. Para los pueblos 
algonquinos, la transmisión del idioma se hace 
principalmente dentro de las familias. Este rol 
es ejercido por diferentes miembros al interior 
de estos pueblos, en especial por los padres, 
los ancianos y la escuela que cumple un rol 
importante de conservación del idioma (Crago, 
1992; Laugrand y Delâge, 2008; Muir et Bohr, 
2019; Therrien, 2002). Podemos afirmar, sin 
ninguna duda que los esfuerzos que realizan 
los miembros de estos dos pueblos indígenas 
en la transmisión de conocimientos y de su 
cultura a través el idioma en las nuevas gene-
raciones, se transforma en un factor de protec-
ción de ellos como entidad indígena y forta-
lece su sentido de pertenencia familiar. En 
este sentido la socialización del niño mapuche 
en el contexto familiar le permite una lógica 
del saber y del conocimiento para comprender 
la realidad sociocultural (Quintriqueo y Torres 
Cuevas, 2012).

Cultura material: transmisión y pertenencia 
a la familia

El arte textil mapuche, aun cuando su prác-
tica casi ha desaparecido. En este sentido, se 
anhela el rescate y la posibilidad de apren-
derlo y cultivarlo. El respeto y mantención de 
la cultura, tradiciones y ceremonias religiosas, 
principalmente el “guillatún”. La transmisión 
de la cultura mapuche por las abuelas a los 
niños, se lleva a cabo en lo cotidiano a través 
de la lengua tradicional. En este sentido, 
mientras cocinan les enseñan a los niños el 
lenguaje, los conocimientos y las tradiciones 
mapuche. Tal cual se realiza en las tradi-
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ciones de los wichí (pueblo indígena que se 
ubica en la región del Gran Chaco, Argen-
tina) que aprenden su lengua en el entorno 
de la socialización familiar y comunitaria. Es 
decir los niños aprenden de su cultura en el 
ámbito doméstico (Ossola, 2018). En el caso 
de los mapuches, las abuelas traspasan así a 
sus nietos la preparación de cada comida, los 
cuentos y relatos mapuche que ellas conocen. 
Para los Algonquinos (atikamekw) las prác-
ticas artesanales constituyen también un vehí-
culo de transición cultural (Marchand et al., 
2018). Según Éthier (2017), la transmisión de 
conocimientos artesanales entre los Algon-
quinos (atikamekw) implica una transmisión 
de principios y conocimiento normativo de su 
comunidad. Tradición indígena que permite 
compartir historias familiares (atisokana, 
tipatcimowin) a través de la artesanía. Para el 
pueblo Innus la artesanía se sitúa como una 
de las principales actividades económicas 
(Guay, 2017), lo que nos hace pensar a un gran 
elemento de transmisión cultural entre este 
pueblo. La cultura material es considerada un 
factor de protección ya que permite la trans-
misión de todo aquello que les identifica como 
pueblo y fortalece su sentimiento de identidad 
indígena. La transmisión de la cultura indí-
gena a través de sus distintas formas: arte-
sanía, música, lengua y tradiciones no hace 
más que otorgar valor identitario importante 
a las raíces del pueblo mapuche y Algonquino.

CONCLUSIÓN

Este artículo proporciona una revisión de 
la literatura sobre el rol histórico y contem-
poráneo de la institución de la familia en el 
pueblo algonquino y el pueblo mapuche. 
La literatura examinada permite identificar 
ciertos principios generales que caracterizan 
la institución familiar algonquina y mapuche: 
(1) la responsabilidad de la mujer en la trans-
misión cultural; (2) el papel importante de la 
familia extendida en la crianza de los niños; 

(3) la familia como institución de socialización 
cultural entre los jóvenes; (4) la solidaridad 
familiar e interfamiliar; (5) el respeto por los 
ancianos y de la tierra; (6) valorar la cultura 
material para asegurar la transmisión del 
conocimiento y las afiliaciones familiares. La 
cuestión de la pertenencia territorial es obvia-
mente central en la definición de la condición 
indígena y necesariamente vinculada a las 
cuestiones de culturas tangibles e intangibles, 
el idioma y la pertenencia a un grupo cultural 
dado (Martínez Cobo 1986). Nuestro estudio 
muestra que estos principios generales y defi-
nitorios de la familia indígena actúan como los 
principales factores en la protección de las 
identidades indígenas. Aunque estos princi-
pios se aplican de manera algo diferente en 
las prácticas de estas diversas naciones indí-
genas, el hecho es que corresponden a una 
base definitoria de la familia indígena. Para 
los trabajadores no indígenas que trabajan 
en contextos indígenas, es absolutamente 
necesario comprender y dominar esta base 
definitoria para adaptar sus prácticas e inter-
venciones a las realidades indígenas y la 
concepción indígena de la familia.

La familia en la cultura algonquina y 
mapuche está conectada a prácticas de la vida 
cotidiana, ósea la vida doméstica y la caza. La 
reorganización familiar se hace en torno a los 
ancianos y ancianos de la extendida unidad 
familiar, donde la mujer cumple un rol de 
socialización importante en la transmisión 
de la lengua materna a los hijos. Esta forma 
de “hacer familia” en estos pueblos indí-
genas permite otorgar un apoyo importante 
para el funcionamiento comunitario en sus 
reservas y territorio tradicional. Otro aspecto 
que conviene señalar luego del análisis de 
la literatura, tiene que ver con los factores 
protectores que estos pueblos comparten. Así 
encontramos, un gran sentido de solidaridad 
al interior de sus comunidades, la práctica de 
compartir en familia, el respeto a la naturaleza, 
a las personas y a lo espiritual, la transmisión 
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de conocimientos y de su cultura y la impor-
tancia atribuida a utilizar sus vestimentas 
típicas y alimentarse de sus comidas tradicio-
nales.

A nivel de la investigación, sería necesario 
desarrollar iniciativas que tiendan a valorizar 
aún más el valor y la significación de la familia 
en los pueblos indígenas. Ello contribuirá a 
difundir sus buenas prácticas que pueden 
servir de ejemplos positivos a imitar en otras 
culturas e inclusive para guiar la intervención 
social en indígenas.  En términos de interven-
ción sugerimos a) utilizar las redes familiares 
extendidas en la comunidad e incluir un modo 
de intervención comunitaria; b) valorizar el rol 
de las mujeres y los ancianos en la transmi-
sión del conocimiento cultural como figuras de 
autoridad, implicándolos en las intervenciones 
y en la solicitación de consejos para la inter-
vención; d) reconocer el valor ancestral del 
territorio y de las ceremonias para la valoriza-
ción cultural de la comunidad; e) reconocer los 
abusos históricos que han sufrido los pueblos 
indígenas y el lugar de los trabajadores no 
indígenas en la historia colonial.
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